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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00064 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a las diligencias de notificación personal allegadas (fl. 146), respecto al 

acreedor hipotecario BANCOLOMBIA, las cuales fueron realizadas al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@litigando.com, dirección que se manifiesta se 

extrajo de un comunicado oficial que el representante judicial de Bancolombia S.A., 

remitió a los despachos judiciales del territorio nacional, para lo cual se anexa el 

mismo, el Despacho no tiene en cuenta las diligencias aportadas, como quiera que 

la dirección electrónica a la cual fueron enviadas, no es un canal oficial de la entidad 

a notificar, más allá de lo indicado por el togado. El comunicado aportado de donde 

se extrajo la dirección electrónica, no es prueba suficiente para tener como valido 

dicho canal, además de que es ampliamente conocido como canal para 

notificaciones judiciales de la de entidad bancaria el correo 

notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co  

 

Por lo cual, el Juzgado en aras de evitar futuras nulidades, insta al togado para que 

de preferencia realice la notificación del acreedor hipotecario a la dirección 

electrónica acá puesta de presente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 15/08/2023 07:22:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



1

https://v3.camscanner.com/user/download


1

https://v3.camscanner.com/user/download


Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2020-00376 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención al embargo comunicado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE CHÍA (fl. 77), se DISPONE tener por embargados los derechos que la aquí 

demandante GLADYS TORRES BONILLA, tenga o persiga dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia (numeral 5º del artículo 593 CGP). Se limita la medida a 

la suma de $ 6.600.000 M/Cte.  

 

Por secretaría, LÍBRESE oficio con destino al Juzgado en mención, comunicando 

que se tuvo en cuenta la medida.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a983c679cf4732d6a7d1b4406adef343053323cc28f812d42492477107c77b3b
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00092 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención al oficio del JUZGADO 35 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (fl. 107 C.2), por medio del cual comunica la orden de 

embargo de remanentes decretada dentro del proceso ejecutivo No. 2021-00219, el 

Despacho no accede a lo deprecado, como quiera que el presente asunto se 

encuentra terminado, mediante auto del 12 de julio de 2022, por desistimiento tácito.  

 

Por secretaria, comuníquese lo aquí dispuesto a la sede judicial en mención. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe4d3afc7c1becca930cb71bddb08b38ce7051c1afe90941282b80b46bf525bc
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00577 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver 

sobre la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Establece el numeral 1° del canon referido, que «[c]uando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado». Advirtiendo seguidamente 

que, «[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas».  

 

En el sub lite, el Despacho mediante proveído del 13 de junio del año que avanza 

(fl. 49 C.1), requirió a la parte demandante para que procediera a integrar el 

contradictorio, para lo cual le concedió treinta (30) días siguientes a la notificación 

del auto por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   

 

Constatándose que el ejecutante no dio cumplimiento a lo solicitado en el 

requerimiento realizado, según constancia secretarial que antecede, el Despacho 

en aplicación de los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012, decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., conforme lo señalado 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutante en favor de la demandada, 

para tal efecto se señala la suma de $577.500, por concepto de Agencias en 

Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

1



Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00577 

C.1 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71c5c316c603f169941bcfdf9aa5cfcbdcc9b82dbf164eb30855993aa7d4130b

Documento generado en 15/08/2023 07:22:31 PM
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Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2021-00600 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Conforme al memorial “poder” allegado, se RECONOCE personería judicial al 

abogado, CARLOS EDUARDO MOYA BECERRA, en calidad de apoderado de la 

parte ejecutada, en los términos y para los efectos del poder presentado (fl. 361).  

 

Por secretaria, remítase link del expediente al abogado, conforme fue solicitado por 

este.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d74846d3d2c5f048a789c5cae7ad02661db347554f9239b4a0929c843d6fd286
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Declarativo – Custodia 

Radicado No. 2021-00718 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

1°. AGRÉGUESE a los autos la respuesta de la Comisaria Segunda de Familia de 

Cajicá, obrante a folio 660.  

 

2°. De igual forma, AGRÉGUESE a los autos el informe de la COMISARIA 

PRIMERA DE FAMILIA DE USAQUÉN (fl. 787), la cual será tenida en cuenta en su 

oportunidad pertinente.  

 

3°. AGRÉGUESE a los autos los escritos del apoderado del demandado, obrantes 

a folio 702 y 794. Las circunstancias allí expuestas, serán tenidas en cuenta por el 

Despacho, al momento de adoptar una decisión de fondo. De momento no se 

adoptarán decisiones adicionales y el Juzgado a la mayor brevedad procederá a 

fijar fecha para audiencia, una vez atendidos los requerimientos que acá se 

dispondrán.       

 

4°. REQUIÉRASE a la Comisaria de Familia de Cajicá, para que en el término de 

cinco (5) días, informe sobre el tramite dado al Despacho comisorio No. 50/2023, 

remitido a esa entidad vía correo electrónico el 17 de julio del presente año (fl. 673). 

Lo informado por la Comisaria Segunda de Familia, mediante oficio del 10 de julio 

(fl. 660), no hace parte de la comisión decretada por este Juzgado mediante auto 

del 06 de julio del año que avanza; además de que en la visita no se encontraba el 

menor de edad, como el padre de este.  

 

Por secretaria, procédase a remitir comunicación en tal sentido, poniendo de 

presente a la entidad la Urgencia de la comisión encomendada. 

 

5°. REQUIÉRASE al apoderado de la parte demandante, para que en el termino de 

cinco (5) días, acredite el trámite de los oficios de las pruebas decretadas mediante 

auto del 16 de febrero del corriente año (fl. 608), oficios que obran en el expediente, 

pero no se ha recibido a la fecha respuesta por parte de ninguna de las entidades a 

las cuales se ordeno oficiar, en atención a las pruebas solicitadas por el extremo 

activo. Si en el termino acá dispuesto, la parte no acredita lo requerido, se tendrá 

por desistida la experticia y se procederá a continuar con el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Declarativo – Custodia 

Radicado No. 2021-00718 

C.1 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4669e9a0e7639cf0e2d2df5238b1dc82733ff32bcd17a88f2aa4010202105b00
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Declarativo – Existencia Obligación 

Radicado No. 2022-00671 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Para la adecuada conexión a la audiencia, las partes deberán verificar que tienen 

actualizado el correo electrónico, a través del cual les llegará la citación y el link de 

conexión.   

  

1

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Vencido el termino de traslado de la demanda, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 

1° del artículo 372 del Código General del Proceso; SE DISPONE: 

 

CITAR, a las partes a audiencia, en la que se realizaran las actividades previstas 

en los artículos 372 y 373 del C.G.P., en lo pertinente. 

 

Se DECRETAN, las siguientes PRUEBAS: 

 

A SOLICITUD DEL DEMANDANTE. 

 

1.- DOCUMENTALES 

 

Las relacionadas en el acápite de medios de prueba en el escrito de demanda.  

 

2°. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decreta el interrogatorio de la señora HELENA PAZ CARLOTA PASCUET 

VIGLINI, parte demandada.  

 

3. TESTIMONIOS 

 

Que rendirán los señores, ANA AIDE CALDERÓN AYALA y ÁLVARO OSORIO 

LÓPEZ, únicamente sobre los hechos referidos en la solicitud.    

 

DE OFICIO  

 

Se decreta el interrogatorio del señor, EDGARDO BARRETO MONTERROZA.     

 

Para llevar a cabo esta audiencia se fija la hora de las __09:00_AM__, del día

 __VEINTISEIS_(26)__ del mes de __SEPTIEMBRE__ del año 2023. 

 

Para el desarrollo de la audiencia deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

PRIMERO: IMPORTANTE, las partes deberán el día de la audiencia disponer de un 

lugar adecuado y del tiempo necesario para la asistencia a la misma; so pena de 

que sean retirados de la diligencia, por no atender al decoro que amerita la 

actuación.  

 

SEGUNDO: En caso de desarrollarse de forma virtual a través de la plataforma 

TEAMS, el organizador de la audiencia será el usuario "Juzgado 03 Civil Municipal 

- Cundinamarca - Chía" <j03cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 



Declarativo – Existencia Obligación 

Radicado No. 2022-00671 

C.1 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría créese la 

audiencia en TEAMS y realícese las invitaciones a los abogados reconocidos.  De 

requerirse sustituciones de poderes o alguna situación especial, deberá allegarse al 

correo institucional al menos con una hora antes de comenzar la audiencia.  

  

CUARTO: Si alguna de las partes no tiene las condiciones tecnológicas para 

conectarse vía remota a la audiencia, deberá informarlo al Despacho con un (1) día 

de anticipación, y podrá asistir a las instalaciones del Juzgado a la fecha y hora de 

la audiencia, donde se le brindarán las condiciones para que participe de la misma.   

 

QUINTO: La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 

previstos en el artículo 372 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2f08992e92140cf8dbd03e68c550aa92d814af29f1cbde8f785f3af99affe74

Documento generado en 15/08/2023 07:22:34 PM
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Declarativo – Restitución Inmueble 

Radicado No. 2023-00158 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede (fl. 57), en donde se solicita la suspensión del 

proceso de la referencia, el Despacho accede a la misma, por lo que DISPONE: 

 

1°. TENER por notificados a los demandados GONZALO FUENTES VÁSQUEZ y 

MARÍA DEL CARMEN GALVIS CÁRDENAS, por conducta concluyente, en los 

términos del artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

2°. DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso hasta el 15 de octubre de 

2023, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, conforme lo 

acordado por las partes en el memorial allegado y teniendo en cuenta lo 

preceptuado en el numeral 2° del artículo 161 del C. G. del P.  

 

Por secretaria, contrólese el término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Declarativo – Restitución Inmueble 

Radicado No. 2023-00215 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la póliza aportada por el apoderado de la sociedad demandante, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el numeral tercero del auto del 25 de julio del 

presente año, previo a tener en cuenta esta, se REQUIERE al togado para que 

aclare la póliza, en el sentido de precisar por que en el ítems de «beneficiario y/o 

asegurado», se indicó el nombre «NACION CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

BOGOTA –JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CHIA», cuando lo procedente 

es que el beneficiario de la póliza sea la parte demandada, que es quien podría 

sufrir los perjuicios con el decreto de las cautelas.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Despacho Comisorio No. 016 

Radicado No. 2023-00226 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

Mediante auto del 25 de abril del año en curso, se auxilió el Despacho Comisorio 

No. 016 proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ZIPAQUIRA, fijándose como fecha para su realización el día 27 de julio del año que 

avanza. En la fecha y hora señalada, la parte interesada en la comisión no se hizo 

presente, como tampoco justifico dentro de los tres días siguientes su inasistencia, 

razón por la cual, el Juzgado, DISPONE:  

 

DEVUÉLVASE el Despacho Comisorio con sus anexos al comitente sin diligenciar.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2023-00321 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

AGRÉGUESE a los autos lo informado por la demandada en el asunto, en escrito 

obrante a folio 715.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2023-00327 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

El demandado en el asunto, se notifico del mandamiento de pago personalmente, 

en diligencia ante la secretaria del Juzgado (fl. 88 y 89), y dentro del termino que la 

ley le concede para el efecto, actuando a través de apoderado judicial, procedió a 

contestar la demanda, en donde se opone a las pretensiones y formula excepciones 

de mérito (fl. 94).  

 

Respecto a las diligencias de notificación, obrantes a folio 78 y siguientes, estas no 

serán tenidas en cuenta, como quiera que no se dio cumplimiento a todo lo 

dispuesto por el articulo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, no se envió al 

destinatario la demanda con sus anexos.  

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone:  

 

1°. RECONOCER personería judicial al estudiante adscrito al Consultorio Jurídico 

de la INSTITUCION UNIVERSITARIA COLEGIOS DE COLOMBIA-UNICOC, 

JONATHAN FABIAN REY ACERO, en calidad de apoderado del demandado, en 

los términos y para los efectos del poder presentado (Fl. 149 C.1).  

 

2°. CORRER traslado a la parte ejecutante de las excepciones de mérito 

propuestas, por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Declarativo – Restitución Inmueble 

Radicado No. 2023-00346 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

Los demandados en el asunto, actuado en causa propia, presentaron escrito, por 

medio del cual dan contestación a la demanda y formulan excepciones de merito (fl. 

37). 

 

Ahora bien, como quiera que nos encontramos frente a un proceso de restitución de 

bien inmueble arrendado, debe recordarse que la parte demandada debe cumplir 

con la carga que le impone el artículo 384 del C. G. del P., en su numeral 4°, esto 

es, acreditar el pago de los cánones adeudados o por lo menos el de los 3 últimos 

periodos. 

 

Así, el extremo pasivo para ser oído dentro del presente tramite debe dar 

cumplimiento a la disposición contenida en el artículo citado, y pagar los cánones, 

para poder ser escuchada en el trámite del proceso. Recuérdese que los dineros 

consignados por este concepto, no serán entregados al demandante si se alega no 

deberlos y además de prosperar las excepciones formuladas se ordenará la entrega 

a la parte pasiva.  

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, DISPONE: 

   

1.- No escuchar a los demandados hasta que no den cumplimiento al numeral 4° 

del artículo 384 del C. G. del P. 

 

2.- TENER por notificados a la parte demandada, por conducta concluyente, 

respecto del auto que admitió la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 

301 del C. G. del P.  

 

3.- Ejecutoriada esta providencia, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00452 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la demanda y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra JULIANA ACEVEDO MEJÍA, por las 

siguientes sumas de dinero;  

 

Pagaré sin número suscrito el 24 de enero de 2014 

 

1.- Por la suma de $23.716.455,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado como base de la presente ejecución.  

 

2.- Por el valor de los intereses moratorios del anterior capital, desde la fecha de la 

presentación de la demanda, es decir, 22 de junio de 2023 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.   

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P.  

 

Reconocer personería al Dra. ERIKA PAOLA MEDINA VARÓN, Representante 

Legal de ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA EN COBRANZA S.A.S. 

“AJURIDESCO”, sociedad que funge como endosatario en procuración de 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
-2- 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

1
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00469 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., actuando a través de apoderada judicial, 

formuló demanda ejecutiva, en contra de MARTIN LEOPOLDO ATENCIO 

REIMPELL. 

 

Por auto del 27 de julio de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00470 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El COMPLEJO COMERCIAL CENTRO CHÍA - PROPIEDAD HORIZONTAL, 

actuando a través de apoderado judicial, formuló demanda ejecutiva, en contra de 

CÉSAR AUGUSTO BARBOSA. 

 

Por auto del 27 de julio de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00476 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

FINANCIERA COMULTRASAN, actuando a través de apoderado judicial, formuló 

demanda ejecutiva, en contra de FEY NOVAR URREGO MÉNDEZ.  

 

Por auto del 27 de julio de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00479 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

FINANCIERA COMULTRASAN, actuando a través de apoderado judicial, formuló 

demanda ejecutiva, en contra de SERGIO DAVID RIOS CASTELLANOS.  

 

Por auto del 27 de julio de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por la 

causal allí indicada, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar la falencia advertida en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00480 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

FINANCIERA COMULTRASAN, actuando a través de apoderado judicial, formuló 

demanda ejecutiva, en contra de PAOLA ANDREA GALINDO GODOY.  

 

Por auto del 27 de julio de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por la 

causal allí indicada, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar la falencia advertida en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00481 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., actuando a través de apoderada judicial, 

formuló demanda ejecutiva, en contra de JOHANA PAOLA DÍAZ RODRÍGUEZ. 

 

Por auto del 27 de julio de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

1



Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98d7be9d847b35e474ad85615458d79a36e2b8ff320a5d97415e45100bffa01a

Documento generado en 15/08/2023 07:22:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00482 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La FUNDACIÓN COOMEVA, actuando a través de apoderada judicial, formuló 

demanda ejecutiva, en contra de CLARA PATRICIA FORERO LLOREDA. 

 

Por auto del 27 de julio de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00500 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, formuló demanda 

ejecutiva, en contra de JAIRO RUÍZ PÉREZ. 

 

Por auto del 01 de agosto de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Declarativo 

Radicado No. 2023-00511 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Declarativa, presentada por la 

señora DORIS QUECAN, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la 

Señora LADY FERNANDA TRIVIÑO CASTILLO.    

 

Dispone el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, que en 

los eventos en que el juez no sea competente para conocer un proceso deberá 

rechazar la demanda y ordenar su remisión con sus anexos a quien estime 

competente.  

 

A su vez, señala el artículo 22 en su numeral 4° del C.G.P., que «los jueces de 

familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: 4. De la perdida, 

suspensión y rehabilitación de la patria potestad y de la administración de los bienes 

de los hijos».  

 

Revisado el escrito de demanda (fl. 48), se tiene, según el acápite de pretensiones, 

que la demandante busca que se declare «la terminación del derecho al ejercicio de 

la patria potestad que la señora LADY FERNANDA TRIVIÑO CASTILLO mayor de 

edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 20.471.925, tiene sobre sus 

menores hijos (…); por haber incurrido en la 2ª causal del artículo 315 del Código 

Civil sobre abandono total en su calidad de madre» y se «decrete el otorgamiento 

exclusivo del derecho al ejercicio de la patria potestad, a la abuela paterna de los 

menores DAYRON RICARDO FORERO TRIVIÑO (…)». Por tal motivo, el presente 

proceso es de competencia del Juez de Familia, en razón a la naturaleza del asunto.   

 

Así las cosas, se RECHAZARÁ de plano la anterior demanda, disponiendo su envío 

a los JUECES DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ - REPARTO, al que se considera 

competente para conocer del presente proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias a los JUECES DE FAMILIA 

DE ZIPAQUIRÁ - REPARTO. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias de su salida. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Declarativo 

Radicado No. 2023-00511 

C.1 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dd03243294630e79e52eef8c98c59a0f943b7ef01aa001467a77b54ea231ea8

Documento generado en 15/08/2023 07:22:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



Declarativo 

Radicado No. 2023-00524 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Declarativa, presentada por la 

señora LILIANA IVETTE SANZ RAMIREZ, por intermedio de apoderado judicial, en 

contra del Señor FABIO ENRIQUE LIZCANO RODRÍGUEZ.  

 

Dispone el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, que en 

los eventos en que el juez no sea competente para conocer un proceso deberá 

rechazar la demanda y ordenar su remisión con sus anexos a quien estime 

competente.  

 

A su vez, señala el artículo 20 en su numeral 1° del C.G.P., que «los jueces civiles 

del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 1. De los 

procesos contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa». Así mismo, por disposición del artículo 25 ibidem, se sabe que son 

de mínima cuantía los asuntos que versen sobre pretensiones que no excedan el 

equivalente a 40 SMLMV; son de menor cuando versan sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a 40 SMLMV, sin exceder el equivalente 

a 150 SMLMV; y son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones que 

excedan el equivalente el 150 SMLMV, esto último es, $174.000.001.  

 

Revisado el escrito de demanda (fl. 14), se tiene, según el acápite de cuantía, que 

la misma fue tasada en la suma de $180.720.0001, atendiendo el avaluó catastral 

del bien a dividir, en cumplimiento del artículo 26 del C.G.P. numeral 4° que dispone 

que en los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles la cuantía se 

determina por el valor del avalúo catastral del bien objeto de partición o venta. Por 

tal motivo, el presente proceso es de competencia del Juez Civil del Circuito, en 

razón a la cuantía del asunto.    

 

Así las cosas, se RECHAZARÁ de plano la anterior demanda, disponiendo su envío 

a los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ - REPARTO, al que se 

considera competente para conocer del presente proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias a los JUECES CIVILES 

DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ - REPARTO. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias de su salida. 

 

 

 

 

 
1 Cuestión que se corrobora según certificado expedido por la Secretaria de Hacienda de la alcaldía 
municipal de Chía, donde el avalúo catastral del bien corresponde a la suma indicada.  

1



Declarativo 

Radicado No. 2023-00524 

C.1 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060, hoy 16-agosto-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Juez
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Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2023-00563 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Entra el despacho a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago respecto 

de la presente demanda instaurada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

AMANDA LUCIA TORRES MARTINEZ y BLEIDIMIR MANUEL ANDRADE MESA.  

 

El ordenamiento jurídico establece mediante los factores de la competencia, una 

serie de criterios con los cuales se puede determinar a qué funcionario judicial 

corresponde el conocimiento de cada asunto en particular; en materia de 

competencia territorial, establecen los numerales 1º y 3º, del artículo 28, del Código 

General del Proceso, que: 

 
“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas:  

(…)1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 

o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 

o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante. 

(…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para 

efectos judiciales se tendrá por no escrita.”. Negrita por el Juzgado. 

 

Conforme a la norma transcrita, la competencia territorial puede estar determinada 

por el domicilio de las partes o el lugar de cumplimiento de la obligación. Ahora bien, 

en el caso sub examine, se tiene que la apoderada judicial de la parte actora en el 

acápite de la demanda denominada “Competencia y cuantía”, indicó que el factor 

de competencia territorial debía ser tomada por “el lugar donde rueda el vehículo, 

así como el lugar señalado para el cumplimiento de la obligación”; en ese sentido, 

se tiene que el lugar donde rueda el vehículo no es un factor de competencia, por 

otro lado, en el Pagaré No. 05800325002302000 se estableció como lugar de 

cumplimiento de la obligación las oficinas del Banco Davivienda S.A. en Funza, 

siendo este el lugar competente para dar trámite al presente proceso ejecutivo, bajo 

el precepto normativo del articulo 28 numeral 3 del C.G.P. y a la voluntad del 

demandante.  

 

En consecuencia, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

1.- RECHAZAR por competencia la presente demanda y, en consecuencia, se 

ordena REMITIR la presente demanda con sus anexos a los Juzgados Civiles 

Municipales de Funza - Cundinamarca (Reparto). 

 

2.- ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

1



 

Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2023-00563 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 003
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Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2023-00569 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Acredite el pago de la pensión estudiantil de la menor A.G.O, correspondiente a 

los meses de octubre y noviembre de 2022. 

 

2. Acredite el pago de la pensión estudiantil del menor I.A.G.O, correspondiente a 

los meses de octubre y noviembre de 2022. 

 

3. Aporte las facturas y/o documentación pertinente, para acreditar los rubros 

peticionados en los puntos 3 y 6 del acápite de “EDUCACIÓN”, esto es, $173.850 y 

$149.850, por concepto de uniformes 2023 e implementos.  

 

Se advierte que deberá aportar la totalidad de la documentación aquí solicitada, so 

pena de excluir rubros por no encontrarse plenamente acreditados. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00570 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Corrija la pretensión número 2, en el sentido de indicar de manera correcta, el valor 

del capital de la Factura Electrónica de Venta No. T160 66000573. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Juez
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Entrega Inmueble 

Radicado No. 2023-00571 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al artículo 144 de la Ley 2220 de 2022, se DISPONE: 
 

COMISIONAR, con amplias facultades por el tiempo estrictamente necesario, al 

señor Inspector de Policía de esta municipalidad (Reparto), para realizar la entrega 

del Bien Inmueble, ubicado en la Vereda Bojacá Sector La Rana, en el municipio 

de Chía, en la forma establecida en el artículo 38 y numeral 7º del artículo 309 del 

Código General del Proceso.  
 

LÍBRESE, Despacho Comisorio con los insertos de Ley. 
 

Acreditado lo anterior, y debidamente diligenciado el Despacho Comisorio, por parte 

del comisionado, archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00572 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Aporte Contrato de Servicio Público de Energía Eléctrica, celebrado entre ENEL 

COLOMBIA S.A. E.S.P. y los señores JOSÉ ALEJANDRO MONTAÑEZ GORDO, 

LUIS FRANCISCO MONTAÑEZ GORDO, MARÍA CECILIA MONTAÑEZ GORDO, 

MARÍA IGNACIA MONTAÑEZ GORDO, MYRIAM MONTAÑEZ GORDO, ROSA 

MONTAÑEZ GORDO, EDUARDO OSPINA MONTAÑEZ y RAFAEL OSPINA 

MONTAÑEZ. 

 

2. Allegue Factura De Servicios Públicos No. 724622058-6, suscrita por el 

Representante Legal de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00573 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Indique cómo se realizó el cálculo de los intereses moratorios descritos en la 

pretensión B, precisando la tasa de interés aplicada, el periodo al que corresponden 

y el capital sobre el cual se calcularon. Con lo anterior, deberá allegar la operación 

aritmética que acredite el valor peticionado por intereses moratorios. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00574 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Indique cómo se realizó el cálculo de los intereses moratorios descritos en la 

pretensión B, precisando la tasa de interés aplicada, el periodo al que corresponden 

y el capital sobre el cual se calcularon. Con lo anterior, deberá allegar la operación 

aritmética que acredite el valor peticionado por intereses moratorios. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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Chia - Cundinamarca
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Restitución de Inmueble 

Radicado No. 2023-00575 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda de restitución de inmueble arrendado, con 

fundamento en el numeral 1º del artículo 90, en concordancia con el numeral 11º 

del artículo 82 del Código General del Proceso, por lo siguiente: 

 

1.- Allegue Certificado de Tradición y Libertad, con fecha de expedición reciente, del 

inmueble arrendado. 

 

2.- Adecue las pretensiones 1 y 3, teniendo en cuenta que el contrato de 

arrendamiento suscrito el 01 de noviembre de 2019, se encuentra terminado desde 

el momento en que se celebró un nuevo contrato de arrendamiento, el 01 de 

noviembre de 2021. 

 

3.- Allegue el original del contrato de arrendamiento suscrito el 01 de noviembre de 

2021 entre JULIA GARCÍA DE MERCHAN, como arrendadora y DIANA 

CONSTANZA BORDA PINZÓN, como arrendataria. Para tal efecto, se informa a la 

parte interesada, que el horario judicial es de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 01:00 

p.m., y de 02:00 p.m. a 05:00 p.m., y no requiere cita para radicar lo peticionado. 

 

4. Indique claramente cuál es la causal de restitución del bien arrendado.  

 

5. Aporte constancias, si existen, de los requerimientos realizados a la demandada, 

para la entrega del inmueble. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Despacho Comisorio No. 2023-00576 

D.C. 045 Juzgado Dieciocho Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C. 

Proceso 110014189018-2023-00958-00 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE debidamente diligenciada la comisión No. 045, 

proveniente del Juzgado Dieciocho Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá D.C., en consecuencia, se DISPONE:  

 

Señalar como fecha la hora de las 9:00 a.m., del día dieciocho (18), del mes de 

septiembre del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de EMBARGO y 

SECUESTRO de los bienes muebles y enseres de propiedad de HOUSE ART 

LTDA, que se encuentren en la Carrera 3 #19–75 de esta municipalidad, 

exceptuando vehículos automotores ni unidades comerciales. 

 

Se designa como secuestre a NTJ ADMIJUDICIALES S.A.S., por secretaría 

realícese la comunicación, con la advertencia de que deberá rendir un informe 

mensual al Juzgado Dieciocho Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D.C.   

 

Téngase en cuenta que actúa como apoderado de la parte actora, el doctor 

ANTONIO JOSÉ RESTREPO LINCE, identificado con la C.C. 79.332.233 y Tarjeta 

Profesional No. 48.642 del C.S. de la J., con dirección Carrera 13 #63-39 Oficina 

502 de la ciudad de Bogotá, teléfono 3106880773 y correo electrónico: 

restrepo.asistente@gmail.com.  

 

Finalmente, SE REQUIERE al interesado para que previamente a la fecha 

programada, remita copia del auto de fecha 28 de junio de 2023, que ordenó el 

embargo de los bienes muebles y enseres de la demandada HOUSE ART LTDA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00579 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Allegue en original los Pagarés No. 94600882668, No. 9460088269 y No. 

9460088270, acompañado de los respectivos endosos, por cuanto las normas 

sustanciales de la acción cambiaria exigen la presentación de los mismos. Para tal 

efecto, se informa a la parte interesada, que el horario judicial es de lunes a viernes, 

de 08:00 a.m. a 01:00 p.m., y de 02:00 p.m. a 05:00 p.m., y no requiere cita para 

radicar lo peticionado. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00580 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Allegue Certificado de Tradición y Libertad, con fecha de expedición reciente, del 

inmueble arrendado. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2023-00581 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando el proceso al Despacho para resolver respecto a la admisión o al rechazo 

de la demanda, la parte actora, allegó memorial solicitando el retiro de la misma, 

conforme a lo establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

Ahora, como en el presente proceso no se ha librado mandamiento de pago y 

tampoco existen medidas cautelares practicadas, el Despacho dará a la norma 

citada en el inciso anterior, que trata sobre el retiro de la demanda: “El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que 

autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará 

al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”, se DISPONE:  

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 92 del C. G. del P.  

 

2.- Sin lugar a entrega de la misma, como quiera que la demanda fue presentada 

de forma digital. 

 

3.- No condenar en costas.  

 

4.- Por secretaria háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, archívense 

las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Interrogatorio de Parte 

Radicado No. 2023-00582 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior prueba anticipada, con fundamento en el numeral 1º del 

artículo 90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General 

del Proceso, por lo siguiente: 

 

1.- Remita el interrogatorio en archivo encriptado o radique el cuestionario en sobre 

cerrado.  

 

2.- Informe de forma completa, la dirección del domicilio del absolvente, toda vez 

que la indicada en el acápite de notificaciones, únicamente señala la nomenclatura, 

sin hacer referencia a la ciudad y/o municipio a la que pertenece. 

 

3.- Indique el correo electrónico del absolvente; en caso de desconocerlo, deberá 

manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 

 

4.- Aclare y defina quién será el absolvente del interrogatorio según su solicitud, es 

decir, el señor JHON JAIRO FLAUTERO ROJAS como persona natural o en 

representación de la sociedad CROKING S.A.S. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Restitución de Inmueble 

Radicado No. 2023-00594 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda de restitución de inmueble arrendado, con 

fundamento en el numeral 1º del artículo 90, en concordancia con el numeral 11º 

del artículo 82 del Código General del Proceso, por lo siguiente: 

 

1.- Allegue Certificado de Tradición y Libertad, con fecha de expedición reciente, del 

inmueble arrendado. 

 

2.- Aporte constancias, si existen, de los requerimientos realizados al demandado, 

para la entrega del inmueble. 

 

3.- Allegue la documentación por medio de la cual, la señora Soledad Pachón de 

Guatame, nombró al señor Álvaro Javier Guatame Pachón, como administrador del 

usufructo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

20738984.  

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00598 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1.- Presente nuevamente las facturas electrónicas aportadas como título base de la 

presente ejecución, con un código QR que se pueda escanear. 

 

2.- Aporte los pantallazos, comprobantes o constancia de envío y entrega de las 

facturas electrónicas, al correo electrónico para notificaciones de la entidad 

demandada, con el respectivo certificado del estado en el registro de facturas 

electrónicas (DIAN). (numeral 2º del artículo 774 del Código de Comercio).  

 

3.- Allegue el poder conferido por la sociedad demandante para promover el 

presente proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P o el artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022. El poder allegado, no fue conferido a través de mensaje de 

datos, como lo dispone la citada Ley, o con presentación personal ante juez o 

notario. De igual forma, en el poder deberá indicarse el número de las facturas 

electrónicas de venta que pretenden ejecutarse. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Interrogatorio de Parte 

Radicado No. 2023-00600 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos de ley, el Juzgado admite la anterior petición y, en 

consecuencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Cítese a este Despacho a la señora KEYLA TERESA REVOLLO 

AYALA, el día veinticinco (25) del mes de septiembre del año 2023, a las 09:00 a.m., 

para que en audiencia absuelva el interrogatorio de parte que en pliego cerrado o 

en forma oral, conforme el artículo 184 del Código General del Proceso le formulará 

el solicitante. 

 

SEGUNDO: Efectúese la notificación del absolvente en forma personal conforme lo 

dispone el artículo 200 del Código General del Proceso y hágansele las 

advertencias pertinentes. 

 

TERCERO:  Si el interesado lo solicitare, expídase copia auténtica de la actuación 

para los fines pertinentes.  

     

CUARTO: En caso de desarrollarse de forma virtual a través de la plataforma 

TEAMS, el organizador de la audiencia será el usuario "Juzgado 03 Civil Municipal 

- Cundinamarca - Chía" <j03cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

PARÁGRAFO 1: Para la adecuada conexión a la audiencia, las partes deberán 

verificar que tienen actualizado el correo electrónico, a través del cual les llegará la 

citación y el link de conexión.   

  

Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría créese la audiencia 

en Teams y realícese las invitaciones a los abogados reconocidos, no obstante, se 

recuerda a la parte interesada que hasta tanto no acredite la notificación 

correspondiente y efectiva, no se le enviará la invitación al citado.    

 

PARÁGRAFO 2: Se advierte que previo a generar y enviar el enlace electrónico 

de la audiencia, la parte solicitante deberá ACREDITAR la notificación de esta 

providencia a la parte pasiva, con plazo máximo de tres (3) días de anterioridad 

a la fecha señalada en este auto. De lo contrario se entenderá que no está surtida 

la notificación y no se dará apertura a la audiencia.  

 

PARÁGRAFO 3: De requerirse sustituciones de poderes o alguna situación 

especial, deberá allegarse al correo institucional al menos con una hora antes de 

comenzar la audiencia.  

 

Si alguna de las partes no tiene las condiciones tecnológicas para conectarse vía 

remota a la audiencia, deberá informarlo al despacho con un (1) día de anticipación, 

y podrá asistir a las instalaciones del juzgado a la fecha y hora de la audiencia, 

donde se le brindarán las condiciones para que participe de la misma.   

 

1
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Interrogatorio de Parte 

Radicado No. 2023-00600 

 

QUINTO: Se reconoce personería al Dr. JORGE ENRIQUE PARDO DAZA, como 

apoderado de la parte interesada, en los términos del poder conferido.  

 

En caso de presentar el cuestionario en sobre cerrado, el interesado deberá 

aportarlo previo al día en que se ha de recibir el interrogatorio, en 

coordinación con la secretaria del Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 060 hoy 16 de agosto de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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